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PROCESO DE ADMISIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL. 
SUBSANACIÓN DE ERRORES 

 

Con fecha 19 de septiembre de 2025 se publica la subsanación de errores correspondientes al 

procedimiento de admisión de alumnos/as para estudios de Formación Profesional de acuerdo a lo 

establecido en las Instrucciones de 5 de junio de 2025 de la Secretaría General de Formación Profesional, 

por la que se regula el proceso de admisión de alumnos en centros sostenidos con fondos públicos, en 

régimen de enseñanza presencial y virtual, en las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y Centro para 

la Innovación y Desarrollo de la Educación a distancia (CIDEAD) en los que se impartan Cursos de 

Especialización, Certificados Profesionales y Ciclos Formativos de Formación Profesional para el curso 

2025-2026 

Atendiendo a lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

 “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia 

de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.” 

1. Se procede a asignar la siguiente vacante una vez revisada la baremación y resuelto los 

problemas informáticos acontecidos. 

CICLO NOMBRE PUNTUACIÓN PETICIÓN 
VÍA 

ACCESO 

GM ATENCION A PERSONAS SIT DEP 

DIURNO 

ABDESELAM BOUHICH, 

MALAK 
14.42 1 ESO 

 

 

2. Así mismo se procede a ubicar en los listados de espera definitivos a la solicitante AMAR  

ABBOUBI, NOOR acorde a la baremación que le corresponde una vez aceptada su reclamación 

de fecha 18 de julio de 2025. 

• En su primera opción, GM Emergencias Sanitarias turno Diurno, quedaría situada entre 

Zerhouni Mohamed, Llinan y Tarancon Benhemama, Yusef 

• En su segunda opción, GM Guía en el Medio Natural y de Tiempo Libre turno Diurno, quedaría 

situada entre Bennani Moufid, Nada y Tarancon Benhemama, Yusef 

• En su tercera opción, GM Atención a Personas en Situación de Dependencia turno Diurno, 

quedaría situada entre Abdeselam Mustafa, Dikra y Lazizi Mohamed, Hayar 

 Esta resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes, 

potestativamente, recurso de reposición ante el Subsecretario, de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 123.1 y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-5

9e
2-

d5
3e

-f
8e

b-
29

00
-c

6c
8-

37
36

-3
80

3-
86

84
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-59e2-d53e-f8eb-2900-c6c8-3736-3803-8684

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : MIGUEL SEÑOR ALONSO | FECHA : 19/09/2025 08:57 | Sin acción específica

 

 

 
MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y DEPORTES 

DIRECCIÓN PROVINCIAL 
Ceuta 
 

 

 

 

 
 

ECHEGARAY, S/N  Tfs.: (956) 516640 – (956) 516871 Fax: (956) 511872 
 

 
 
 

las Administraciones Públicas, o bien impugnarla directamente en la vía contencioso-administrativa ante 

el Tribunal Superior de Justicia, bien de la circunscripción donde tenga su domicilio el recurrente, bien 

donde se dictó el acto impugnado, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con la regla segunda del 

artículo 14.1 de dicha Ley, siendo en ese caso el plazo para su impugnación el indicado en el artículo 46.1 

de la citada Ley 29/1998. 

 

Ceuta, a fecha de firma electrónica 

El director provincial 
 

Fdo: Miguel Señor Alonso 
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